
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUGIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1248.2023-UTEA.CU.

Abancay, 24 de marzo de 2023

VISTO:

El Oficio N" 005&2023-UTEA-VRAC de fecha 03 de mazo del 2023, remitido por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del Vicerrectorado
Académ¡co N'05{-2023-UTEA-VRAC de fecha 01 de mazo de 2023, y;

CONSIDER,ANDO

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo
y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerreclorados. así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
invest¡gación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatulo Universitario y los reglamentos ¡nternos de la

Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direclivo N'031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27
de febrero de2020,la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitiario en sus locales conducentes a grado académic¡ y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notifrcación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' OO58-202!UTEA-VRAC de fecha 03 de mazo del 202i, rcmitido por
el V¡cerrectorado Académ¡co, solicitando la ratificación de la Resolución del Vicet¡ectorado
Académico N" 054-2023-UTEA-VRAC de fecha 0l de mazo de2O23; i.,., _*'i':.*

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha ZZ ae "Áa¡zo a,ep023, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Dejar sin efeclo, el artículo segundb de la
Resolución de Consejo Universitario N" 0128-2020-UTEA-CU de fecha 07 de febrero de 2O2O y

Ratificar la Resolución Vicenectorado Académico N" 054-2023-UTEA-VRAC de fecha 01 de
mazo de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el REGLAMENTO GENERAL
DE BECAS ESTUDIANTILES DE PREGRADO Y POSGRADO, versión 3, el mismo que contiene:
Xl. Títulos. 85 artlculos, 10. disposiciones trans¡torias y fnales, todo ello forma parte de la
presente resoluc¡ón",

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2421 , ralificádo mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de bcha 09 de setiembre de 2021 y registrado
en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveldo N'797-2A21-
SUNEDU-o2-1 5-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo Universitario de

fecha 22 de mazo de 2023, en artículo segundo de la Resolución de Consejo Universitario N"

0128-2020-UTEA-CU de fecha 07 de febrero de2O2O, que resuelve aprobar, por acuerdo de

Conse¡o Universitario de fecha 06 de febrero de 2O2O, en todos sus extremos, la Resolución del

Vice Rectorado Académico N" 029-2020-UTEA-VRAC de fecha 06 de febrero de 2020, que
reeuelve en su Artículo Segundo.- APROBAR, el REGL.AMENTO GENERAL DE BECAS

ESTUDIANTILES DE PREGRADO Y POSGRADO, versión 2, el mismo que contieñe: Xl. Títulos,

92 articulos, 09 disposiciones Transitorias y Finales, todo ello forma parte de la presente

resolución";

ARTICULO SEGUNDO.. RATIF ICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de'techa 22

de mazo de 2023,la Resolución Vicenectorado Académico N'054-2023-UTEA-VRAC de fecha
01 de mazo de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el REGLAMENTO
GENERAL DE BECAS ESTUDIANTILES DE PREGRADOY POSGRADO, versión 3, el m¡smo
que contiene: Xl. Títulos. 85 artículos, 10 disposiciones transitorias y finales, todo ello
forma parte de la presente resolución";

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COUUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZAR¡NA

de los Andes §Ec

CASTILLO
qY General

Tecnológicá do los Andes.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 054-2023-UTEA.VRAC.

Abancay, 01 de mazo del año2023

VISTO:

El oficio N"068-2023-UTEA-DIBU-AB del 27 de febrero del año 2023, presentado por la
Mag. Fanny QUISPE CUELLAR Directora (e)de Bienestar Universitario, solicita la
aprobación resolutiva del REGLAMENTO GENERAL DE BECAS ESTUDIANTILES DE
PREGRADO Y POSGRADO versión 3, y;

Que, el artículo 8 de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía
universitaria, siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo
establecido en la Constitución, Ia Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los
regímenes normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, mediante resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de
febrero del 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga
la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes al grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años.

Que, conforme lo señala la Ley Universitaria N" 30220, en su capítulo XIV artículo 126
Bienestar universitario. Las universidades brindan a los integrantes de su comunidad, en la
medida de sus posibilidades y cuando el caso lo merite, programas de bienestar y
recreación. Fomentan las actividades culturales, artísticas y deportivas. Atienden con
referencia, la necesidad de libros, materiales de estudio y otros a los profesores y
estudiantes mediante procedimientos y condiciones que faciliten su uso o adquisición. Al
momento de su matrícula, los estudiantes se inscriben en el sistema lntegral de Salud o en
cualquier otro seguro que la universidad provea, de acuerdo a su disponibilidad
presupuestaria. Las universidades promueven políticas públicas de lucha contra el cáncer,
mediante la suscripción de los convenios correspondientes. Ello incluye la realización de un
chequeo médico anual a todos los estudiantes. Y en concordancia con el artículo 196 incisos
3.Estatuto La universidad brinda a la comunidad universitaria programas de bienestar y
recreación. lmplementa las acciones y servicios contemplados en el capítulo ll, del título Vll,
artículos 111 al 113 del presente Estatuto y artículos 126 al 131 de la Ley Universitaria
30220. Tiene a su cargo la biblioteca central, asistencia y servicio social y promoción del
deporte y cultura de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que mediante Resolución de Vicerrectorado Académico No 029-2020-UTEA-VRAC, de
fecha 07 de febrero del año 2020 se aprueba el REGLAMENTO GENERAL DE BECAS
ESTUDIANTILES DE PREGRADO Y POSGRADO, versión 2, el mismo que ha sido revisado
y actualizado.

Que, mediante oficio N"068-2023-UTEA-DIBU-AB del 27 de febrero del año 2023,
remitido por la Mag. Fanny QUISPE CUELLAR Directora (e) de Bienestar Universitario,
solicita la aprobación resolutiva del REGLAMENTO GENERAL DE BECAS
ESTUDIANTILES DE PREGRADO Y POSGRADO versión 3, el mismo que tendrá aplicación
en la Sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas, procede su aprobación resolutiva.

CONSIDERANDO:



En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la UniversidadTecnológica de los Andes, mediante ra Ley Universitaria No 30220, L;y U creación No2385?,Ley No 26280, el Estatuto de la uniúersidad y Resolución oe'conie¡á Universitario
No 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

(P 02) RESOLUC IÓN DE VICERREC TORADO ACADÉMtco No o5¿-zo 23.UTEA.VRAC

ARTICULO PRIMERO
ESTUDIANTILES DE PRE
Títulos, 85 artículos, 10 di
presente resolución.

ARTICULO CUARTO
Universidad, en las D
Dirección de Servicios
Filial Cusco y Andahua

APROBAR, eI REGLAMENTO GENERAL DE BECAS
GRADO Y POSGRADO, versión 3, el mismo que contiene: Xl.
sposiciones, transitorias y finales, todo ello foima parte de la

+FIl9+9§E=c=uNDo: DEJAR srN EFEcro, ra Resorución de Vicerrectorado Académico
No 029-2020-urEA-vRAC, de fecha 07 de febrero det año 2o2o que disr;n;, "APROBAR,CI REGLAMENTO GENERAL DE BECAS ESTUDIANTILE§ OE' iNECNNOO YPOSGRADO, versión 2.

+Sr99L9-trRcEE9: DtsPoNER, a ra Dirección Generar de Administración y Finanzas,
Dirección de Bienestar universitario, cumplir con lo dispuesto en la pr"."niá Resolución.

: PUBLICAR, la presente Resolución en la página Web de la
irección de Admisión, Decanaturas, Escuelas ÉroLsionales, en la
Académicos, Sub Dirección de Cómputo e lnformática, Dirección de
ylas, y otras dependencias académicas y administrativas.

ARTICULO QUINTo: ELEVAR, al consejo universitario para su ratificación correspondiente

REGísTREsE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVEsE.

sus TA VALER

l
3
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C
ad Tecnol ica de los Andes

C.c:
Archivo:
EJAVA/RAC
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REGI-AIvfanTo DE BECA§ ESIUDTANTILES DE pRE cRADo y poscRADo

ArÉc"Iof

ArtÍculo 2

Artículo 4.

A¡ticulo 5.

rfn¡ror

DISPO$CIONES GE¡{ERALES

DEL OBIETO DEL REGI-A],{ENTO
EI presente re¡llameuto tiene por ob¡eto normar Lr estaliecer los procedimientos
p_ara el otor¿¡amiento de becas g beuelicios de los estudiautes de pre5rai" a. ü
Univ-e¡sidad Tecuoló5ica de los Ardes, ios clerecLos 9 oLlt5acion", ;;; J";;;
sieudo este el írnico instru¡nento uormativo gue re¿¡uia su otor¡lamieuto.

DE l¿. NNALIDAD DEL REGLAMENTO
['a fiualldad del presente re6larneuto es uonnar ]a exoueracióu totar o parcial
se¿!írn correspouda d.l pago de cuotas de euseñanza, por las corclicion.s,
oLli5acioues r; d.l:eres .¡.le er, .ste se determine.

E politica de Ia uu¡wersidad Tecuoló¿¡ica de ros Andes otor¡¡ar becas 9 beo"{icios
de Fst.rdio en la, distiot* facolt.d". á. ,o, .scuelas profe"iára"" ,"gíUr"ra t",
pefsonas (,.re por s, coudición, capacidad iutelectual, talento g su clifí-cil situación
económica amedteu este a¡rogo.

BASESLEGALES
El preserte Il.e5lamento se sustenta eu :

) [.a Coustttucióu Política del Pel..-r.
F l^a Leg N" 50220, L"r.¡ Universiia¡ia.
) El F-statuto de la Uuiversidad Tecnoló¿¡ica de Io" And.r.) Re6lamentos de admisióu de pre¿¡raclo- de la UTEA
) Re¡¡lamento Académico ¿¡en.r.lá. l. UTEA
F Convenios.

DELAMBMODEAPUCACIÓN
Podrán solicitar el otor6amiento de beca" .¡ l:erelicio, d. estuclios, los esfudiautes
de pre-¿i/ado de la uniwersidad r.crolóiica de lo" Aude. d. i. ,..r" "";;J,Fili"les de Cusco g ArdaLoagla., .¡....o-fl. .ou Ios xecruisitos r; coud.icioues c¡ue
se determiuan eu el presente re¿¡lameuto.

DEL GLOSARIO DE TÉRMINOS
Para electos del preseute ordeuamieuto se eutenderá por

") E.todra¡te, Es .i c¡..e "..-pie co, lo" rec¡uisitos estallecidos por el re¿¡lamento
de admisióu, se matricula g sl5,e estudios en una F*.r"I.;d;;;
ofrece la IJnir"ersidad.

b) Be"a c'oapleta: F¡ Ia exo¡¡eració¡r total der p.¿¡o de ras cuotas del costo delsen'icio educativo, se¿¡íu las modalidades 9 ."ti.,i.1.d." estallecidas erel
. ¡1eynle re6lanento, debiendo asumi¡ el costo el Fondo lJuiversitario.

") l"Ldr" B"c- Es la exoueración de ra mitad (5ozo) J" u. cuotas der costo der
servicio educativo, se¿¡íru las modalidades g actiürlacles esta-Llecidas eu el
preseute re¿¡lameuto, debieudo asumir el costo el Fo¡rdo Uuiversitario.

Elaborado por Rev¡sado por Aprobado por

D¡recc¡ón de B¡enestar

Universitario
V¡cerrectorado Acadéñ¡co V¡cerrectorado A.adém¡co N.

054-2023-UTEA-VRAC de fecha O1-03_2023

Resoluc¡ón de

A¡tículo 5.
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d) Beca Parcia} Es la exoneracióu parcial d" (25vol de las c.rotas d.l 
"o"to 

d.l
servicio educativo, se¿1íru las ,nodalidad." g actÍvidades establecidas eu el
preseute re6lameuto, debieudo asumi¡ el costo el Fondo lJniversitario

.) Becaria.".l estudialte clue recibe cualguier -od.lld.d d" beca otor¿¡ada por
la Universidad.

f) Be"eficic F-s el descueuto porcentual de las cuotas del costo del servicio
educativo, que asume la Unive¡sidad ¡:or la participacióu del estudiaute en
uua determinada actividad compr.udida ., .l preseute re¿llamento.

g) Comité, Et uu órgauo autóuomo eu la torna de decisio¡res para determinar el
otor¿¡amieuto d. be"." 9 beoeficios de estudio, eu estricta sujeción al preseute

re¿¡,lameuto.

L) Convocatoria- F-s Ia iuvitación a estudiautes a participar eu el cooc..rso para el
otor¿lamieuto de .,.ua L.ca, -.dia beca o beca parcial, 9 doode ". estallece,"
las bases respectivas.

i) Derechoc: al pa{io correspondieute para cursar uu semestle académico.

;) Fondo: f-s la asi¡¡uacióu otor¿¡ada por la Lluiversldad 9 entidades
patrocinadoras para subweuciorar Ia. b."a" g b.o.fi"ior, siendo esta de la
Untversidad Te"ooló6¡i.a d. Ior Ard.r.

k) Re5lamentc F-s el cou¡uuto de normas c¡'e re¿lulan Ias be.a" .¡ beoeficios

otorgados por Ia Uuive¡sidad Te.noló¿ii.. de lo" Aodes.

I) R"q"i"it""r Son Ias exigencia" a"adé-i.as 9 administrativas crue se estableceu

en Ia convocatoria respectiva, para poder participar en el otor¡¡amiento de una
Leca 9 lreoe{icios.

-) Sem"ot¡e A"adémico: f¡ el periodo .c.démico que i¡xicia cou Ia matríc.,.la 9

está determi¡rado por el caleudario académico, c..lmiua¡rdo cou Ia p.rblicacióu
del corsolidado de uotas.

u) Universidaü S. r.{i.r. a Ia Uuiversidad Tecuoló6i"a d. Io" Ard...

TIIULOI

BIENESTAR UNIVERSNARIO

Artí."I" 6. L.r U¡riwenidad, a.ord. .oo s.. política de Bie¡restar lJniversitario, apoga a los

estudiautes, gue así Io re(ru.ieya¡, para Ia t.aliracióu de estudios prolesionales,

mediante el pro¿lrama de becas.

EI servicio social es la encar¿1ada de Ia operación 9 administracióu del pro6,rama

de becas. Sos {r.ucioues son las si¿luieutes:

a) Di{.."dir l.s b..., .¡re se ofrece a los est..dia¡rtes de la Universidad, indicando
el nírmero estallecido, Ios regu.isitos, el crouo¿¡rama para postrrlar r; los

procedimientos para la evaluacióu;
L) Recibir g tramitar las solicitudes de becas;

.) Co-prob., Ia veracidad de la inlormacióu proporciouada por los solicitautes
d) Pre"eot.. semestralmeute eI padróu de becarios a la Di¡ección de Bieuestar

uuiversitario guieu remitirá al Vicerrectorado Académico, D."aoo d.
facultad respectiva;

e) Calificar las solicitudes de becas de est..diantes re¡lulares, preüa verilicación
si cumple con los rectlrisitos exiéiidos en el preseute Re¿¡lamereto.

El ,."por"abl. de servicio social propooe a ia Direccióu de Bienestar IJuiversitario,
la couformacióu del Comité de Pro6rama de becas estudia¡rtiles para evaluar estos

b.r.{icio" .,' .ada pro".di-i.oto del semestre académico re6ular.

ArüculoZ

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por

Direccióñ de Bieñestar

Universitario

Vicerrectorado Académico Resolu.ión de Vicerrecto.ado Acádém¡co N"

054-2023-UTEA-VRAC de fecha 01'03-2023

Artí.I"6.
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A¡ticulo I

Aüculol0.

Artículo 11

Artículo12.

Artículo 15.

Artículo 10.

Arüculo 17

B " 
(1") ,e"¡:ons.Ile dei servicio social propoue al Director (a) cle Bieoesta,

IJniversita¡io propoudrá, preüa evaluación louómica g social, los ,ombre, 9ap.lhdos de q..ienes postulan al beueftcio de Ia Leca.
EI respoo"atle del servicio social emiti¡á ar Director (a)de Breo.star f]uiversitario
la ltta de los estudiautes se¿1íru Cuaclro .i. ,.rkir6 Orcle, cle t t¿rit" a.l"l
est.diantes del semestre académico inmediato, p.r. .ri r..p..tiva publicación de
los beneficiarios.
EI o la respo'sable del serücio social eu cacla semestre académico remitiyá inlorme
del número total de Lecas co¡rferidas a estudiantes cou matícula re¡lular alDirector de Bieuestar u¡:iversitario c¡..ien emitirá a vicerrector Ac.da-i.o"par. *
aproLación en cada semestre acadé-i"o.
Ia Dirección de Bienestar universitario a ros die. crías de finarizaclo el semestre
aca.lémico respectivo, solicita a la Direccióu de Servicios Acaclé_i.o. . tr..,ré" i.
la Sul: Dtrección del Centyo de Courpr.to el c.ra.lro .1. ,.rLirg Ora., a" M¿rito J"
los estudiautes, elaborado sobr- l- ba.e del prom.dio pordádo s"*""rr"i (rii).
de las difereutes.scoel.s prol.sio¡ales cle la sed. AI.o".,¡ 9 filtal...
['a Direcció¡r de Bienestar uuiversitario, soricita a l. Drr"."ióo cre Ac]mis¡ón ra
relación de e_studiantes gue oc.rparou el primer lu¿¡ar en el orden cle mé¡to de losi¡{lresantes de, CPU-UTEA, In¿¡reso uacional e"colar -UTEA" exameu ¿¿-irl¿,
ordinario en la Sed. Abaocag 9 Filiales al semestre ü¡lente eu la fecLa.

rÍnron
BECASESII]DIANIII.ES

La beca e" Ia exoueracióu total o parcial d.l pa¡¡o c¡..e, por concepto de cuotas de
enseñauza, deLe¡r e{ectuar los estudiautes.
f-a"_L.ca, eshrdiautiies gue otor6a la Uuiversidad, constitur;en r.n beuelicio decarácter perso,al e intransferiLle del beca¡o r; ,"s..lta, incompatiLies con otros
l:.neficios d. carácter similar.
No se otor6an becas est.diautiles para los semestres académicos extraordiuarios,
como los ciclos de verauo (nivelacióu).
I os becas c¡..e la U¡riveridad concede a los estucliantes son las si¿!uientes:
a) Becacoraplete

y' F.xoueracióu d"l 1007o de las cuotas cle enseñanra, se aplicará a partir rleI¡ se¿¡unda c*ota por un semestre ac.clémico. EI ."i..di.rt. '"b";;

- únicame¡:te el importe de la matrícula, q otros pa¿los se¿iíru corresponda.y' l,a e*or.ractó" d.l 1002o de Ias 
".rotasie .o*ñ.or., 

". .rlicará a partix
de Ia primera c'ota pol uu semestre acacr.émico soro a los á.t"ar"rtJ, ,".alto r.udimi.nto académico c¡*e Laga o.upado el primex l;";,-fi
estudiante aLonará íruicameute el impárte cl. I. _.trí...l., g otr*"p.5o,
se6ún corresponda.

L) l*dia becc exoueración clel 507o cLe las cuotas cle euseñanza, se aplicará aparfir de la se¿¡uuda cuota por u¡: semestre acadér¡ico. El .rtodi.rt. .boo.J
, :or."f""1","1 

importe de Ia matricula 9 otros pa¿i,os se¿¡íru correspoud.a.c/ Deca farcial- ero¡eradó¡ del 257o de las c.rotas de enseñauza, se aplicará apartir de la se¿¡.uda cuota por *n semestre acaclémico. El ."hrdi.ot.'aLorr.ri
- 

única:¡eute el iraporte de la matricula q otros pa¿los se¿!úu correspond.a.
Principios c¡ue re¿¡ulan el otor¿¡amiento del úene{i.ioá.1., 8.".",

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

REGLAMENTO DE BECAS ESTUDIANTITES DE PRE
GRADO Y POSGRADO

Vers¡ón

v3-2023

Revisado por Aprobado por

D¡recc¡ón de B¡enestar

Un¡versitario
Vicerrectorado Académico n de V¡cerrectorado Académ¡co N

054-2023-UTEA-VRAC de fecha 01_03_2023

Resolució

Artículo 16.

&tículo14.

Artículo 15.

Elaborado por:
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a) F-xcele¡<ia Acadé¡aica: la Universidad iucentiva el esft.eno 9 rendimiento
académico del estudiante.

Ir) Soltdárr¿l¿iL Dentro de la Política IJniversitaria se promueve la solida¡dad
eutre todos los sectores de Ia poLlación estudiautil. Eu este sentido, el
F-studia»te con capacidad ecorómica cola}ora cou uua parte del costo del
crédito, coutriLur;endo al fortalecimiento r; mauteuimiento de estos beneficios.

.) R"ciproctdad. A fiu de restituir Ia coutrüucióu c¡,,e la lJuiwersidad realira cou

el est*diaute este debe b¡nd., s,, -agor es{..erro eu calidad de colaboracióu
con la Uuiversidad.

d) I6.alda¿L l-s becas estudiautiles se re¿¡ulau siu distiución de ,ara, reliSión,
.dad, pro".deucia, ¿¡éuero g/o coudicióu social.

") F4.t¿a¿ f-a" b."a" estudiantiles se re¿¡ulau "o b*. a ias limitacioues
ecouómicas del estudiante, a los mé¡tos del beneficiario g a Iar po"iLilidades
de Ia Universidad.

0 V.ril"d Mate¡a} A ll" d. verificar plenamente lo" L."Los c¡ue sirveu de

fuudameuto para la decisión administrativa, la Universidad debe weri{icar en

Ia r"alidad de los LecLos ale6,ados por).os estudiautes. Adoptaudo lat -.dida"
uecesadas para tal lin.

¿¡) Presunción de Veracida& En Ia tramitacióu del procedimielto p.ra l.
concesión de becas, se preslrme g.l. I.r declaracioues {ormuladas por }os

estudiautes ", I. {or-a prescrita por este texto uormatiwo, tespordeo a Ia
,erdad de ios L."L* c¡oe ellos afirman, salvo pneba en contrario.

L) Ptvile5lo de C-o¡t¡ole¡ Pateriore* La tramitación del procedimiento de

conc-esióu de Leca se sustentara eu Ia aplicaclón de Ia fiscalizacióu posterior.La

IJniversidad se obli5a a comprobarla veracidad de Ia iu{ormación presentada,

ei cumplimieuto de Ia uormatividad sustautiva g Ia aphcación de saEcioEes en

caso cJue la iuformación presentada oo sea ..erar.

i) Opdirudda& El pto".di-i.rto para la concesión de los Leue{icios re¡¡ulados

por el pre".rte re¿¡lameuto deLerán ser iuiciados de con{ormidad al
crouo¿irama semestral de becas, aprobado por el Vicezrectorado Académi"o, a

{io d" olrt"r.r .rua decisióu en el momeuto oportuno.

A*ícI"19. Soo ob¡.tivor d. berelicio. d. b.cas,los si¡luieutes:

.) Pro-or., Ia exceleucia académica eu los estudiantes de nuestra

universidad, {or-aodo pro{esionales de alta calidad gt.e respoodao a las

exi6,encias del mercado la]¡oral oacioual e interuacional.
b) Garantirar el a."."o a la educación superior de los estudiantes <r,,e por su

cordición socio ecouómica g a sus méritos a"adé-icos g deportil.os así Io

rec¡riera g velar por su perrnatrecía e¡r Ia r.nivercidad.
c) Cout¡buir a Ia ideutificación iustitucional del estudiante universitavio con

su alma rrater, sensiLiliraudo al b.reficio sobre s..s det."Lo. g obli6,acioues

estudiantiles maximizaudo Ia veutaja d"l b"o"fi.io g eu{atizaudo el uso

racioral de los recursos iustitu.ciones.

d) Pro-or.t Ia práctica del deporte, arte - c.lt.ra e ideutificación re¿lioual

.oo eofoqrre al lideraz¡¡o en el estudiautado.

") D.r. 
"oro.er 

a la Comuuidad IJuivevsitaria 9 Sociedad gue la Universidad
Tecuoló¿¡ica de los A¡:des tlene políticas de ar;uda 9 a¡rcr¡o Lo-anitario eu

Ios pa6or de sus cuotas de euseñaura a los estudiantes c¡ue realmente
necesitan 9 tienen d.".* d. superacióu personal t1 pro{esional, para el
complimieuto del a¡tic..lo 1ZI d. I. L.9 universitaria.

Aprobado por

D¡recc¡ón de B¡enestar

Un¡versitar¡o

V¡aerrectorado Aaadémico Resolución de V¡cerrectorado Académico N'

054-2023-UTEA-VRAC de fecha 01{3-2023
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A*íc"l"20.

AiículoZ.

rÍruov
REQI.NMOS PARA SER BENEFICI.ARIO DE UNA BECA

El estudiante a ser l¡er.ficiado con ora d. Ia, modalidades cl. Leca, presentará por
trámite docu¡¡entario los sisuientes documentos:

Sol¡c¡tud, en FUT de Ia Univeys¡daci.
Copta de DNi (Fedatada poria UTEA).
ComproLante de pago por derecLo de rnatricula clel semestre vi6yente.
comproLante_ de pa¿1o por derecLo de inscri¡:cióo de po"t..lación a una l:eca.
Coustancia de matúc,la (El estudiaute aá¡" *t", -"irrcurado e¡r escala
re¿5ular en el semestre ü¿¡ente).

a
t
C

d
e

{)

REGIáMENTO DE BECAS ESTUDIANTILES DE PRE
GRADO Y POSGRADO

Constaucia de uota eu la "r.al acredite el prom.dio pouderado. (se¿¡íru
d").co[esPou

1. Alt"R.
a.

g) Constaucia de notas, estar iuwicto en el semestre anterior iumediato. (se6íru

"otr.rpord.)L) 
9_".1"r""r¿, ;urada de oo Labe, iucurrido e, falta" 9,/o conflictos contra la
UTEA

l] 
^Carpeta 

de posfulaute con foto¿¡rafia actual (Folder para e*pediente)j) otro" formatos otor¿¡ad.os por labrreccióu cl" B¡.r"rá, urrversita¡io.

rÍn¡rov

DE LAS MODATIDADES DE BECAS

F" 
l:rU",t¡1ta.d T.croló5ica de lo, Aocle, se tieue las si¿i,ieutes modaliclades 9.t¡eneticos de becas; deutro del c..al se deliuen las si¿¡uientes modalidacles:

udtmiento Académico.
Primer p,esto (estudiautes re¿iulares rlelsemestre anterior ir¡mediato eu cómputo
¿leneral por escuela prolesional).
Se5uudo puesto (eshrdiantes re¿lulares del semestre auterio¡ inmediato en
cómputo ¿leneral po, escuela profesional).

b

c. CPU-UTEA (in¿iresantes de exa¡¡en de ad.misión extraordinarios)
d' Iu¿¡reso uacioual ercola, (lo¿¡resautes cle exame¡r cle ad¡¡isióu extraord.inarios)
e. Primer puesto en e*ame, Admisió¡r ordinario
f. Au,rdartia de cátedra

2. IusolvenciaEcouórntca.
5' Alto 

"ndimieuto deportivo (participacióu en los ec¡r.ipos representativos de los cleportes
declarados: {utl:ol, {utsal, volei}ol 9 LasLetLall ., ._ú, 5ér"ror), ,";r;;""ió¡r en arte
g currura

4. Caso, e"pe"iales por:
a. Olandad.
b. Dtucapacidad.
c. Pot H.rmaros
d. Córg o¿¡e".

e. Doceutes g admir¡istratiwos, cónguge e Hi¡os c¡ue estudiau el la UTEAI. Las becas excepcioual., g,/o.oo.rlri*
Todas estas modalidades seráu aterrdida" eo Ia Sed. A}aocag 9 sus Filiales.

Elaborado por Rev¡sado por; Aprobado por

Direcc¡ón de B¡enestar

Un¡versitar¡o
V¡aerrectorado Académ¡co n de V¡cerre(tor¡do Aaadém¡ao N'Resoluc¡ó

054-2023-UTEA-VRAC de fecha O1{3_2023
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CAPÍUOI

1. MODALIDADDEALTORENDIMIENTOACADÉMCO.

A*íc"lo22 De coulormidad al artícnlo 171 de la L.9 Universitaria 50220, se otor¿1a la beca
poralto rerdimiento acadérnico, .,.oa beca .¡ ,o.dia beca a Ios estudiautes re6u.lares

gue destar¡ueeu prirner r; se6uudopuesto en reudimieuto académico eu el semestxe

anterior iumediato po, cada F-""..eia Profesional d. Ia ".de ALaocag r; Iiliales,
dicLa beca se estal:lece de la si5uieute mauera:

A. Primer puesto: Beca compl"ta (1007o de todas s.rs cuotas)

B. Se¿¡uudo puesto, Media Beca (507o de todas s.rs cr.otas).

E¡r caso de empate en puntaje para el primer puesto, se tomará e¡r consideración
este Leueficio al estu.diaute matriculado con .l mago, credita¡e de ran¿io

establecido o tamLiéu al estu.diaute crue este .,:.lsardo estudios eu semestres

superiores, eu caso de persistirel empate eu i{tualdad de 
"ordi"iones 

se otor¡¡ará el
beoeficio mediaute sorteo entre am-bos estudiautes. Asimismo, en caso c¡oe eI
estudiaute beneficiario teu6,a coudicióu de e¿¡resado dicLa Leca será ad¡udlcado
al.¡u. r¡o.da en se¿¡uudo lu¿¡ar eo el raokio¿1.

C. Por in¡¡reco media¡te Centro Pre U¡irrer¡ttarlo UTEA S" otor¿lará una

-"di. 1r"..507o de todas Ias cuotas de enseñanza a Ios estudiautes gue
Lagao oc.rpado el primer pu.esto eu el orden de mérito en el .xa^"o d.
admisióu de CPU realirador ., la ".d. Ab.rcag 9 fillales, eo cada
conc.rr"o d. ."amen de admisión.

D. Por in5reco ¡acio¡al e¡cola¡ (alom¡oc que curcarr el 5to aio de
r"crrnda¿a) Se otor¡1ará.roa -.diu. b.." 507o de todas las cu.otas de
euseñauza, a ios estudiautes q..e Lagan oc..pado el primer puesto eu el
ordeu de mérito en el exameu de admisióo t.alirados eo la sede Abarca.;
g ltliales, eu 

"ada 
concurso de e*ameu de admisión

E. Por lu¡¡rero F.-."'on Hinario: Se otor¡¡ará tr.na media l:eca 50 7o d. toda"
Ias cuotas de enseñauza, a los estudiautes g.,.e Lagan ocupado el primer
puesto en el orden de mérito en el.r.a-e, de admisió¡r ordinario realirados

en Ia sede Ab.o".g g lillalns,.u cada.orc.rrso de e*amen de admisión.

F. [^a agudanrtío d" Cit"d¡a .onsiste en Ia participación de] est.,diante de

-agot reodi-iento académico eo el desarrollo de una asi¿¡natura, como

apo,.¡o al Do.ort. Titolar.

Para lor 
"a"o" 

A, B, C, D y E del artíc..lo 21 del presente Re¿¡lameuto, ad¡odi"a
directameute Ia UTEA, p"r t.nto, no rec¡uiere la solicitud de los estudiantes, para
.l1o d.rarrollara el si¿!uieute proceclimieuto se6íru crouo¿trama:

Lr direcclóu de bienestar uuiversitario realizara conlormara s.r expediente
d" ..da estudiaute beue{iciario de con{ormidad al artíc.,lo 10 al lf del
preseute re¿llameuto.

EI comité de becas evalúa g da s,, coulo¡midad de los beueliciarios de las

lr"..r.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

D¡rección de Bienestar

Un¡versitario

V¡aerrectorado Aaadémico Resoluc¡óñ de v¡.€rrecto¡ado Académico N'
054-2023-UTEA-VRAC de fecha 0143-2023
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A*i""Io25

Artíc"lo24.

Artíc"Io25.

Artículo26.

A¡ticuloT/.

Artículo26.

I-a Dirección de Bienestar Uuiversitario eleva ..o i¡¡{orme al
Vicerrectorado Académico para la emisióu de la resolucióu ,"rp".ti.,r. J.
otor6¡amiento de Lecas con toda Ia docurneutacióu.

se otor6a beca de 1007o ¡:artrr de la 2" c,ota c,e enseñauza, por Ag*clantías de
Cátedra con el {iu de estimular a los me;ores ..t.r.liaot., p.ra su d.esaryollo futoro
e'r la Docencia Universitaria. En .l 

".ro d..god.rt" d"L. estar cursando los dos(2) í.ltimos año, de la carr.ra ,¡ pertenecer al tercio superior o c¡uinto superior. La
desi¡¡nación de los mismos debe ser üa convocato¡. dni..., h..Lopí.Llico a tocla
la cornunidad universitaria.
Los Ar¡..dantes d. Cátedya des.rrollarán las si¿luieutes actiwid.acles:

r) Aotrtt' al docente eu Ia preparaciao .l .r.".rroro cre prácticas crel c..r.o
asi¿¡nado.

1r) Colaborar con el doce¡rte e, el desarrollo clel corso mecliaute el mauipuleo
de las Ag odas A..diovis..ales.
Apogar al d,rceute eu el Control de Evaluacioues.
Aoisttr al do"erte en el desarrollo de Prácticas .liri5id., 9/o prácticas de
laLoratorio.
C.oordtoar co, los Gro¡rc, d. Traba¡o el clesarrollo de Trala¡os
eocomerdados.

d)

C

c

EI nú'¡ero de vacautes para esta modalidacl será .ruo por escuela prolesional en la
s.de_Alrao"ag r; {ilialer. La ag,dautia cle cát.clra, constitur;e un incentivo alestudiaute c¡ue dispousa de tiempo libre para r.ahr.r.li"L. .godartia de .át.clra
g no colisione con su Lorario académico.
El l¡enelicto terd¡á e{ecto autes de finalira, cacla cuota pro¿lramad.a en el semestre,preüo informe de la iustaucia do¡¡de lrriodo lá agurlautía d. cáteclm
correspoudieute, 

"obre.l c..mplimieutode ras horas. Er mismo c¡ue será respousalle
el Director o Sub Director de Ia Escuela profesioual respectiva.
la ag*dantía de cáted¡a uo se aj,sta a las ,or-., l.lror.l.s del ré6imeu privado
constitur;eudo tau solo apogo en lalore" d. cátedra de docente ." l" uim, "":omp:n:a:ió: :e 

Ie otor¿ia la exoueración del pa¿¡o de sus cuotas siend.o esta una cleIa-m"dalidad de la L.ca, para ello d.b.rá d; ,;li.ar so lalor c,e .r".r" 04 ;;;
mínimo por semana en una si{lnatura de especia-lidad.
Para cur;o electo el Docente respóo".l. ,..lir.r. .l inform. re"pectiv.o al Di¡ector
d-e la escuela profesioual este a su vez remitirá . l. Dir.áróo ¿" sar"ri",
IJniwersitario, para el tramite respectivo cle la Beca.
Se otor¿¡ará b.ca e, la 

"ede 
ALaoca.¡ r; filtale, a estucfiantes re¿¡ulares, beueficio

aplicado a estudiautes cou uu pro,,,.áio i5...1 o.op.rior. í4 ;;ñili;;si¿¡uieutes condicioues;
/ F¡tr brurficio se otor¿¡ará a est*diautes Lasta por clos semestres cousec,tilos o

tres alternos como máximo.
r' 

Il L"orIi"io por esta modalidad d- Le"a s-rá íruicamente para se¿ju.ir una sora
formacióu pro{esioual .u la urEA, no p*diendo beneficia¡se .'o .lo. o -a.ocasior¡es rl para cursa¡ estudios en difereutes escuelas pro{esional.es.
DeLerá poseer conocimientos eleme¡¡tales de computacióu e ir ormática,
redaccióu de textos, iniciatiwa e identilicació¡ institucioual.&üc'¡Io29. n postulante a ser Leneliciario de rro. be"a ".l- plirá cou presentar los documentos

exi6idos eu el Articulo 20" del preseute re6lamento. Además acompañaráua) Recibo de pa¿io de lra cuota de enseñan za
L) A"'.di tacióu del Director o sub Di¡ector de Ia escuela profesioual respectiva.
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Artí"rrlo 5O.

A*íclo51.

Artículo52

Articulo55

c) Ho¡axio de clases semestre académico ü6,eute.
d) Coustaucia tercio superior o c¡uiuto superior, ori¡1inal emitido por Ia sub de

direccióu de centro de cómputo e i¡rlormática.

2. MODAIIDADDEBECAPORINSOLVENCIAECONÓMCA

Se otor¿¡ará una b"ca del 100 7o, por cada frcuela Pro{esioual .n la sede A.baucag
q filial"s a estudiautes re¿¡ulares g'uieues estéu cursaudo sus estudios a partir del
se¿¡uudo semestre A..déori.o, 9 demuestreu teuer uua iusolwencia económica
justificada r; acreditada, beueficio aplicado a estu.dia¡rtes co¡r un promedio i¿iual o
superior a (12 puntoc), tendrá Ia si¿luieutes condiciones:

/ Et. b.r.Ii"io se otor¿lará a estudiantes Lasta por dos semestres

consecutivos o tres a]ternos como máximo.
/ El descoeoto, tendrá efecto a partir de Ia 2" cuota de enseñau.a.
/ Eo caso cr... c'xistan más postulantes eu Ia misrna esc..ela prolesioual, el

b.r.{i"io se otor¿¡ará al estudiaute clue se preseute por prirnera vez o si

Lag empate se determiua coo .l promedio porderado respectivo Lasta
decimales.

Los postulauter . r"r b.o"{i.iario de or. 1r"". ...^plitáo con preseutar Ios

docu.meutos exi6idos eo el Artícolo 20" del preseute re¿llamento. Además

acompañarán:
a) Recibo de pa6o de lra c*ota.
b) Sustentar la iusolvencia ecouómica a través de doc.lmentos croe acrediten esta

situacióu como: C-pustancias de a\¡una autoridad de la ¡urisdiccióu de
domicilio, c¡uieu certifigue cJue tieue insolweucia económica, declaracióu

¡urada de ¡ro tener bieu.s e iumuebles propios o de sus pro¿lenitores,

declaración jurada de "at."., de in¿iresos por coucepto de arrendamieuto de
iumuebles u otros, (doc..meotos preseutados seráu veri{icados por la
,."porrabl. d. sen icio social).

.) fi.L. socio - económica, el mismo q.le deberá ,", .orrobor.do con Ia üsita
domiciliaria.

F¡todta¡tec Pa¡ticipa¡te¡ en Drclpliaaa Deportiva¡ Colectiva¡: Se otor¿1ará una
media beca del desc..ento d"l 507o a partir de Ia 2" c.ota de enseñauza a los

est'diautes iute¡lrautes de ias discipliuas deportivas d" FIJTBOI. RIISAI.
VOLEIBOL Y BASKEIBALL 

"u 
ambos ¿iéueros de Ia Universidad Tecnoló¡iica

de Ios Andes.
Se otor¿1ará ..oa media beca del descueuto del 50% a partir d" I" 2" c,ota de
enseñanza a los estudiantes, selecciouado .n las discipliuas deportiwas
menciouadas q {ederadas q el PRODAC, su participacióu será activa en los eventos
deportiwos desattollada".o io" 

"uales 
represeute¡r a Ia lJuiwersidad Tecuológ¡ica de

Ios A¡des.

Elaborado pori Rev¡sado por Aprobado por

D¡recc¡ón de B¡enestár

Un¡versitario
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A¡tículo.14.

Artículo56.

Arti.lo5Z

Artículo56.

Artículo59.

Artículo40.

Fl b.nelicio po, esta modahdad de media l¡.ca será ír.nicameute para se¿ruir u.ua
soia {oruracióu pro{esioual eu Ia UTEA, ,ro p.lcli.ndo beueficiarse., d*-o _á,
ocasioues LJ para cursar estudios en di{ereute" escrlelas profesionales
T-os estudia¡rtes gue uoparticipen ui represeuteu a la IJIEAcomo tal,eu ros eventos
deportivos, serán retirados automáticame¡te del Leueficio, además siencro motivo
de retiro, el cometer actos de indiscipliua c¡ue a{ecten ra rmagen de ra uuiversidad.
f,a Direccióu de Bienestar Uolr.rrit.¿o, ,.mitirá Ia documeutación a instar¡cias
correspoudientes para el otorsamiento de la media Leca cl. 

"oo{oro,id.d Jcrono6rama de pa¿¡o de las cuotas de enseñanza autes de la {ecka cle veucimieuto,
preüo iulorme del instmctor del c..mplim.nto de las actiwiclacles, al
vicerrectorado Acadé-i"o para la emrsión dá Ia resorución r; tendrá las si¿i..ientes
cordi.ioo.s,
/ . DeLerá de te,er Loras míuimas de entreuamteuto (se¿¡íru plan de tralra¡o)/ 02 particlpaciones en eveutos oficiales.

El post'laute a ser beueficiario d. .,.ra m.rlia b.ca c..-plirá cou preseutar los
docu.meutos exi¡lidos eu el Articulo 20' del preseute re¿llamento. Además
acompañaráu:
a) Recibo de pa¿¡o de lra cuota.
b) Fi.L" deportiva Arte g Coltora.

Sera evaluado por el comité de becas.
E¡tudiante¡ Parucipauter Arte g culture se otor5ará med.ia teca con .r 5096 d.
descuento a ¡:artir de Ia 2" cr¡ota de enseñaor. . t .rhrdi.ot.. iot.¿¡rart." .1. l-o,

:b::: .d:4t. 9 C..lt..ra, como es DANZAS eo sus d.i{erentes manifestaciones 9la TI-INA LINI/ERSIARIA de la urEA" por los semestres acaclé*icos ., *.. .iest,diante participe actiwame,te, eu talleres de .us.go g eo los clir..rsos .áoto,
artísticos .1 c..lt..ral." d.sarrollados po, Ia UTEA' corrride¡árdole como merito su
participacióu corno por ejemplo: Festiüdades oficiales de Ia uuiversidacl,
caruavales g otros a través de uu programa.

Fl b.n.{icio por esta modalidad de -edia beca será írnicamente para se¿luir uua
sola {ormacióu profesional en la UTEA" ,o pudi.nclo L.o.{i.i.."u .o dJ. o _á,
ocasioues LJ para cursar estudios en dilerent.s e"co.las prolesionales.

La Direccióu de Bieuestar f]niversitario dará a couocer ar comité de Bec.., r.
nómiua de los estudiautes gue se encuentreu ir¡scritos g cJue participeu
activame¡:te eu los di{erentes ewentos artisticos r; po, erde podÉn tno.r.l d.r..Lo
a la media lr.ca, l. coudicióu acadé-i"a ".,j r."...rt.-eute de lnücto e,, s'
coustancia de notas del semestre precedeute auterioy iumecliato.
Losest*diautes <¡ue uo participen ui represeuten a la I_ITEA 

"o-o tal,eu los eveutos,
serán retirados a*to¡náticameut- del beneli"io, adem¿is sieudo moti'o de ,.tiro, ei
cometer actos de iudiscipliua c¡ue a{ecteu la ima¡1en de la Uuive¡sidad.
l'a Dirección de Bienestar (Juiversitario, ,emitá ro .lo"o-"rta"rón a instancias
correspondieutes para el otor¡¡amiento dé Ia media beca cle con{ormidad aI
crono¿¡rama de pa¡¡o de las cuotas de e¡rseñaura de forma mensual, preüo iulorme
del i¡¡structor del ctrmplimeuto de las actiüdades, ar vicerrectorado Académico
para Ia emisión de la ¡esolucióu g tendrá las si¿luientes condiciones:r' . Deberá de teue¡ L.oras ¡¡íuimas de práctiá (..5í.o pl., d. tr.b.¡o)
'/ 04 participaciones eu eweutos.

Rev¡sado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académico V¡cerrectorado Académi.o N"
054-2023-UTEA-VRAC de fecha O1-03_2023

Resolución de

A¡üculo55.

Elaborado por:

D¡recc¡ón de B¡enestar

Un¡ve¡sitar¡o
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&tículo4l El postulante a ser Leneliciariod. ..rna becac..mplirá con preseutar Ios documentos
exi¿lidos eu el Articulo 20" del presente re¿llamento. Además acompañarán:

a) Recüo de pa¿1o de lra cuota.
b) Ft.La Deportiva Arte ',¡ C.llt..ra.

Sera evah,.ado por el comité de becas.

CAPÍIULOI

4. CASOSESPECI,AI..L§

Arti""l" 42. F-ltu.dian.to por olanda& Tt"""o d.r.cLo a ona b."a par"ial lor esfudiantes, cugo
familiar madre o padre, tutor o persona eucar¿1ada de solweutar sus estudios
uniwersitarios, Laga {allecido,.o .l trar""or"o de s..s estudios uuiwersitarios del
estr.diaute de ac..erdo a Ia Leg N" 25585.
Este Lere{lcio se s..speude durante un año Iectivo o uu ciclo a".dé-i"o por Iat
si¿tuieutes cau.sas:

a) Ba¡o reudimieuto, En el caso de estudiautes c¡.e Laga, d.raprobado -ár d.l
507o de asi6,uaturas eu la Uuiversidad;

b) Mala conducta: se suspenderá este derecLo co.odo seao sauciouados eu

aphcaclóu del Re6lameuto Interuo respectivo.
Se otor¡¡ará media beca 50 Vo apartir de 1.2" ..rot. de euseñanra, eo la sede

Alar"ag g Iili.l.r a estudiantes re¿¡ulares qarieues estén cursando sus estudios a
partir del se¿¡uudo semestre acadé-i.o, r; demuestreu tener la cordicióo de
olard.d corforme al a ículo 42 del preseute reglamento g a"t ditada, b.o.ficio
aplicado a estudiantes con ..n promedio i¿¡..al o supedor a (12 p""to¡), terdrá las

si¿!uieutes condiciones:
/ Frt. b.r"fi"io se otor¿¡ará a estudiantes Lasta por dos semestres cousecutivos o

tres alteruos como máximo.
EI postulaute a ".r beoeficiario de este descueuto c..mplirá con presentar los

docume¡:tos exi¿¡idos e, el Artícolo 20" del presente re¿¡lamento. Además

acompañaráu:
a) Recibo de pa¿1o de lra cuota.

b) l-os ert.ldios de los postulantes d.b., r", ininterrumpidos o consecutivos
(eüdencia con coustancia de se¿¡,uimiento académico emitido por el ceutro de
cómputo).

c) Acta de defuncióu d"l p.dr. o tutor c¡ue solveutaba el costo de sus estudios

superiores, acoutecido en el periodo de estudios universitarios.
d) Acta o partida de uacimiento se¿¡iru sea el caso ({amiliaridad)

Artícolo 45.

A*i""I"44

Artículo45.

PORDISCAPACIDAD

Artí""l" 46. Por Dtcapa.adaü el Pxo¿1rama pretende, eutre otros objetivos, promorer el acceso

de persooas cou discapacidad a uiveles de ed..cación superior g {ortalecer Ia
articulación de la unirnersidad "oo el uivel medio, es¡recialmeute para los

estudiautes coo discapacidad. g c¡..e estén acreditadar po, Ia" institucioues
respectivas como persoras discapacitadas. LEY N" 29975.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Dirección de Bienestar

Un¡versitario

Vicerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N'
054-2023-UTEA-VRAC de fecha 01{3-2023
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A*ic.rl"42

Artículo 4E

A*í""Io49.

Artículo 51.

Arüculo52

Artículo 55.

PORCÓNYt.]GES

se otor¿1ará r,.ra l:eca del 100 7o, a pa*ir de la 2" cuota de euseñanza eu la sede
AlaT car; g filiales a estudiautes re¡Sulares cl..ienes esté, cursaudo sr¡s estudios a
partir del se¡¡uudo semestro a"adémico, g demqestren tener la conclición cle
discapacidad couforme al artículo 46 der preseute re¿¡lamento 9 acr.ditaJa,
teueficio aplicado a est*diantes co, ü.¡r promedio i¿i..al o"rop..io, .' í, il;teudrá la si¿luientes coudiciones:
/ Bte Lr"ficio se otor¿iará a estucliantes Lasta por clos semestres consecutivos o

tres alter¡ros como máximo.
/ Fl t neltclo por esta modalidad de b.ca 

"ezá 
únicameute para se¿luir una sola

{ormación pro{esional .n Ia UTEA" no p.rdieurlo beueficiarse .-o d* o _á.
ocasiones rl para cursar estudios e¡r diferente" es".,elas profesiouales.

El postulante a ,er ]:eneficiario de este descueuto c..-pli.á cou presentar los
doc,meutos exigidos en el Artic.rlo 20" del presente re¿¡lamento. Aclemás
acompañaráu:
a) ReciLo de pa¿1o de lra cuota.
b) Certil¡cado o caruet de CONADIS
c) Acta o partida de uaci¡niento se¡¡ún sea el caso ({amtharidacl)
d) Fi"L" socio - económica, el mislo qo. d.L.ri r., co¡roborado con la üsita

domiciliaria.

FORHERMANOS

se otor¡¡ará .na Le.a parcial del 25vo apartir de Ia 2" cuota de euseñauza por
semestre académico a cada.rro, dos o más Lermanos eu cuauto se euc,e,tye
iuücto g teu¿lan uotas aprobatorias en el semestre anterior inmediatq este
l:eu.{icio será a partir del ilciclo de estudios.
se otor5ará drcLo descuento, en Ia sede Alaoca.¡ g filiares a estudiautes re¿i*rares,
teudrá Ias si6uieutes coudiciones:
/ Frte be"ficio se otor¿¡ará a estucliautes Lasta por dos semestres consecutivos o

tres alternos como máximo.
/ El beo.ficio ):oreste descue¡rtoserá úuicameute para se¿luir una sola formación

pro{esional en la UTE§ uo podieodo Leo.ficiar". en dos omás ocasiones rl para
cursar estudios eu difereutes escuelas pro{esionales.

/ Eo caso cro...uo d. lo" Lermanos ro este invicto accederá al clue se eucueutre
iuyicto-

El post,laute a ser beuefi"iario de este c].esctreuto c*mplirá cou preseutar los
docr¡mentos exi¡lidos .u .l A¡tícr.lo 20" clel presente re¿ila-errto. Además
acompañarán:
a) R.cil¡o d. pa6o de lra cuota.
b) Acta o partida de ¡racimiento se¿1ún sea el caso.

Se otor6ará este beo.ficio a Ios cón9u6es de beca parcral del 25% a partir de la 2"
cuota de enseñ¿nza g se eucuentre iuwicto g ten6an uotas aprjatorias eu el
semestre auterior iur¡ediato.
se otor6ará dicLo descuento, eu la.-d- Atar"a.¡ r1 fiiiares a estucliantes re¿¡ulares,
teudrá las si6uientes coudicioues;
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Elaborado por Rev¡sado poa: Aprobado por:

V¡aerrectorado A€adém¡co Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡.o N.
054-2023-UTEA-VRAC de techa O1-03-2023

Artículo50.
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A¡tículo54.

Atculo55.

Artí""I"56.

ArtcüIo57.

Artic"lo56.

Artículo59.

/ &t. bnr.ficio se otor¿¡ará a estudiantes L.asta por dos semestres cousecutivos o

tres alternos como máxim.r.
/ EI L.o.fi.¡o por esta modalidad d. t.c. será úuicameute para se¿luir una sola

{ormacióu profesional ., Ia UTEA" ro podi.rdo teoeficiat". en dos o más

ocasio[es g para cutsar estudios eu di{ereut.s esc...la" pto{esiouales.

EI postulaute a ,.. beoeficiario de este descueuto c.rmplirá cou presentar los

documentos exigidos .o .l Artic..lo 20" del presente re¿llamento. Además

acompañarán:
a) R".ibo de pa6o de lra cuota.

b) A"ta o partida de matrimonio actualirado o matrimouio de L."ho o

couüYeucia.

DOCENIES Y ADMINISIRAWO§ CÓNYI.JGE EHUO§ QI.JEESIUDIA}{EN
IAUTEA

BECAS ilCEPCIONALES Y POR CONMMO

Artículo60. De¡cuentoc excepclonaler g/o por convenic
00.1 Se otor¿lará b."a" .¡..e p.,.edeo ser 1r"".", -.diat 1r."." q b..u.t parciales

otor6adas a los estudiaute" e, forma extraordiuaria a mérito de uu

recouocimieuto a"adé-i"o, deportivo, artístico o 
"..lt..ral, 

e, ca.o .1... l.
Uuiversidad Tecroló¿¡i"a d" l* A"des, La sldo lrereficiada de tal
reconocimieuto, 9 tengau pro*"dio i6ual o superior (12 prrntc) 9 ..t.t
iuücto eu el semestre auterior,

00.2 S" otor6ará becas c¡.re pueden ..., becas, -.diu." becas g becas parciales,

asimismo en Ias se¿¡,úu los couvenios wiseutes cou eutidades PúIii"* 9/o
Pri..adas g/o C-*orldad"., "o.l semestre académico vi¡!,eute r; en

Elaborado por: Revirado por: Aprobado por:

D¡rección de B¡enestar

U¡¡vers¡tario

Resolu(¡ón de Vicerredorado Académico N'

054-2023-UTEA-VRA€ de fecha 01{3-2023

Corceder ei beneli"io d. b.". parcial del 25 Vo a partir de Ia 2' coota de

enseñauza a los Doceutes ordiuados g servidores administrativos de la UTEA,

Lacieudo extensiwo ei beneficio a ro" Li¡o" r; cóur¡u$e, siempre ctue se con".rv. .l
ürc..lo de ..niclacl {amiliar.
Pod¡á, acc.d.r a esta Leca parcial a partir del II t.-.ttre de estodios, lot
estudia¡rtes re¿iulares solo podrán conservar o acceder a este beoeficio, 

"..aodo 
lo

"oli.it.o, ac.editaudo .rll. .o el semestre iumediato auterior Lagan teuido uota

aprobatoria en todot lot .rrtto" goe se matricularor¡.
Excepcionalueute, se otor¿lará ^.dia beca del 50% a partir d" 1.7 cuota de

enseñanza cuaudo.l b.o.{i"i.rio acredite Lab.r obteuido un pro-.dio pooderado

d. 15 o rteá" .o el semestre re¿¡ulan auterior.
Solameute se otor5,ará estebeueficio si es crue el Li¡o depend".couómicamente del
traLajador, e, el 

"a"o 
d. q." "l estudiante, Liio esté l.bor.odo o ten6,a al¿¡irn

iu¿1reso ecouómico uo teudrá der."Lo . este ben.{icio.
Se otor¿1ará -"dt. b."o o Leca ¡:arcial, eu Ia sed. Abarcag 9 filial a estudiautes

re6ulares.
El postulante a ser b.r.{i.iario de.,.rra beca c..-plirá cou presentarlos documentos

ed¿iidos eu el Artículo 20" del presente re¿¡lameuto. Además acompañarán:

,) R..üo d" pa¿1o de 1ra c.ota.
b) Acta o partida de nacimiento se¿1írn sea el caso.

c) Acta o partida de mat¡imonio actualirado o matrimonio d. LecLo o
couüveucia.

viaerrectorado Académiao
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Artíc"I" 61.

Artícu]o 02

retrü'ció¡r la UTEA" reci]:e por parte cle la ]¡¡stitucióu o eutidacl materia
de couvenio ou bereficio c¡..e poede ser ecouómico, eo biene" o obras
sociales. etc., r; teu¡ian promedto ponderado i¿¡ual o s"p"ri"r. (lZ;;ñ
g estar iuücto en el semestre auterio¡

El postulante a ser Lene{iciario d- ..ra beca d.e las c.otas rle enseñanza cumprirá
con preseutar los documentos exgidos en el Artículo 20" del pres."t" ,"61;;";i;
Además acompañaráu:

a) Constancia o certilicacióu cle reconocimiento académico, rleportivo,
artístico o cultural. (se¿¡írn coue.pord.)

b) Ac¡editactóu de la i¡¡stituctóo públi.. o prtr,.c].a cou convenio vi¿lente.
("e¿1,ir, .orrospouda)

c) No LaLer iucurido eu cou{lictos coutya Ia IJTEA (Declaración Juracla).
La Direccióu de Bie¡restar uuiversitario a través .i.r .o-ita de bec." evaruará

¡oufo.1n" 
al 

,presente_ 
re¿¡lamento g los reguisitos g-ue cumpla el estudiante

.bc'ncliciario dc tlccas L,xcepcionalcs r¡/o Convcuio.

rÍn¿ovl
DEL IRAMNE PARA I¿, CONCESIÓN DE BECAS EN TODAS SUS MODALIDADES

A¡tíc"lo 65. De loc uivelea de Drea"tór, 9 Decrr6n del procedimiento
Lot pro"edimieltos c¡ue se inicieu co¡l la flnalidacl de obtener los beneficios
coutemplados en el preseute regramento, serán erar..ados por er comité de Lecas,
c¡,ien asume la dirección e instmcclón del procedimiento culmiuando s., la-bor conla emisión dé u¡ informe {inar, emitienáo opinión en "r ."riJ" ¿" declararprocedeute o improcedente el bene{icio g elevando J .*p.di.rt. .lVicerrectorado Acadé,¡ico_ para so aproba"r¿", a +." ""¿ tio.g_-o''r"_rtrdo .t
Rectorado para ser rati{icado.o Cor""¡o Uoi.r..rit.rio, _.¿r.*" ,".iot.-r¿,

La Coucesióu d.l Beo.ficio se realiza por Resolucióu c].el Yicerrectoraclo
Acadellico_

A¡üc.ü 04. De la co¡fonoac¡ó¡ de la Co¡arté de beca*
El Comité de Becar, está conformada de ra si¡¡uieute mauera a propuesta de Ia
dirección de B¡enestar universitario:

") El (la) Director (a) de Btenestar Uuiversitario, guieu la presicJ.e;lr) EI Directo¡ Ger.ral de Aclministración. Iute6ánte.
:l Respoosalle de Servicio Social iutesrante
d) El vicerrector Acacrémico o s. represeutaute, eu condicióu de supervisor.

Los iustructores deportivos g crJturares participao soro para er 
"aso 

d.e arte
coltora 9 deporte)

Artic"lo 05. De l¡u acc¡onec del C_o¡rrté de Lecac
El com¡té ¿: F* a través ,e su presidente, Iormulará semestralmeute el
crouo¿irama de ra couwocatoria de accioues c¡ue deberá re6ir para la obteución de
Las subvencioues re6.ladas por.este ,.61a*.oto, ""t.lrl";";J;lo" pl.,o, d.presentación de la carpeta para la oLtencióu del Leueficto, a liu cle pro"esax laiufonnacióu g opiuar oportuuamente sobre la peti"ió, d.l .rt'Jari. '

8ev¡sado por: Aprobado por:

D¡recc¡ón de Bienesta¡
Un¡vers¡tar¡o

Vicearectorado Acádémiao Vicerrectorado Aaadémico N.
054-2023-UTEA-VRAC de fecha O1{3_2023

Resolución de

Elaborado por:
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El presideute del comité de l:e"as p...cle corvo"ar eu casos especiales, laparticipacióu Je uu represeute est'diantil a {in de corrlor-ar.u.l.o-rté d.1r...",.u 
"alidad de oLservador, su inasisteucia no impide su fuuciouamiento del comité.

Ini.'ac¡ón del Procedrmieuto

A#culoOE.

A¡tículo@.

Artículo70.

00.1

002

Ei pro"edimi.rto se inicia 
"o, la p.,.bli"acióu del crouograma c¡ue

compreuderá cada uua de las etapas del procedimieuto rle cJncesión rleb.c.", -.dias becas, L."a" parcialcs 9'lo, tér-iro, señalaclos eu el
calendario, por tauto, no es admislble la preseutacióu extemporáuea cle lacarpeta o expedie¡rte correspondieute. f.a lj¡riversidac] cleberá
proporcionar la iuformacióu recesaria ,oL.. .l procedimiento para la
coucesióu de becas a través de las ütrinas de la, .r.o.1., prof"rioál.r,.o
l. pá5i"a w.L de Ia Universidad 9 otros.
Los procedir',ientos para Ia obteucióu o renowación cle Leca o meclia beca,
beca parcial, se inician uecesariameute a peticióu d.e parte, conlorme a Io
estatlecido yrcr el presente re¿¡lameuto.

Preseutación de ia carpeta 9 formación del expedier:te aci.minist¡ativo.
671 g ..1..¿¡.ute cleLerá iu5resar la carpeta o expediente adcJuidclo dentro cre

los plaros señalados en el crouo6rana, ad¡..rtarclo la totahclad cle Ia
doc'meutación exigida, 

"orfor*. . Io L.tipol.do e, el ,r";;;;Re6lameuto 6,eo.ral de be.as.
07 2 n ingreso d.e la c].ocumentacióu se prorluce a trawés de trámite

documeutario, con todos los requisitos exi¿1idos en el articulo 20 del
preseute re¿¡lameuto, así como Io rec¡*eridos en cad.. modalidacl. No s.
aceptará incluir nin¿!úu documeuto faltante, por lo c¡ue está oLli5ado a
pxeseutar su expediente completo.

DelTyiímite
La iu{ormación cortenida eu la carpeta es procesacla r; verilicada por el comité de
Lecas, tenieudo en cousideración el crite¡á cl. evaloációr,
De la Evaluación: re realirará de la ri¡iuiente aanera:
a) Vtsita domtciharia (-od.li.l.J ]usolvencia Económica 9 otras se¿¡íu

"orr."pood.).b) Cahficacióu dc los cxpedieutes.
c) Ilemisióu dcl proccso para elaboracióu clc Rcsolucióu
d) Pubhcacióu cu la sedc r¡ liliales

Cul'¡tuada la ctapa de _verificacióu r¡ 
"orroliclada, el comité cle Becas,

veri{ica¡á si corresporde decla, n procedeute o improced.eute la petictón del
estudiaute. Presentaudo el i¡rlorme respectil¡o a t¡awés cle la úireccióu de
Bienestar uuiversitario al vice¡¡-.tor-do A"-démicopara Ia expedición de ra
resolucióu correspoudiente.

Pülicacióa de la Re¡olucró¡.
70'1 F''itida la Ii.esol*cióu ésta crebe¡á ser p.bricacla eu ia Direccióu d.e

Bie¡:estar L]uiversitario r; otros medios, ."i "o-o en la pá¿¡iua *=1, .1" l;
Universidad, se será distribuida a las iustancias respectivas para su
cumplimieuto.

70.2 ¡1 solicitaute clcl ,r"ueficio, conlormc a cro¡ro.rama publicado por la
Uuiversidad dcbe¡á acercayse a Ia Direccióo dJ Bi.o."t., Urrr=ii"rr"
(DIBU) 

" {i, de .ooo"e, el rer..ltado .1" ,.. p.ti"ilo ,.".b.odo 
"opi. d. I.

resolucióu rect<>ral gue otor6a o d.rri.6a .l L.uellcio.

EIáborado por: Revisado por Aprobado por

D¡recc¡ón de B¡enestar

Un¡vers¡tário
V¡cerrertorado Aaadémiao n de V¡cerrectorado Académico N.

054-2023-UTEA-VRAC de fecha O1-03-2023

Resoluc¡ó

Artículo 00.

A*íc"loO-/.
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Artículo71.

Artíc"Io72.
Arrículo75.

Artículo74.

Para e.lcaso de la reuovacióu del l¡ene{i"io d. be"a o m.d.ia be"a rl siempre crue semauteu¿lau las misr¡as coudicio¡res crue .e[erarou la obteuclóu del ]re,e{icio, el

::*:T- 
deberá re¿ti,ar et mismo;il;;;;da semestre.la s.,.. s.

ASIGNACIÓNDEVACA}ITES

El número de l:ecas es {iia.r., eu er preseute re6rameuto de ,:ecas estucriantires.f.a ad¡udicacióu d. 1., ú...r r. "..-pltrá d. i"o"r¿ 
"t "ra", a" mérito Ii¡áncloseuuo por 

"ada erc.,ela profesio,al, p'cliéudose 
"_ri*i"rr" dos (Z) eo al6..oosraros (depeudie'do de 

' 
ca¡irdaá ¿. ""t"a,"r[Ifl, n",,a" proresioual). Losest,dia¡¡tes crue e, las esc,eras prof"rtor.r", o" i"rlfr"r*r,"ao dicLas b.cas .edeclararár ro cr.Liorta, , ,ro poclrán ser 

"rr6""a-"."" ,irtidas a otras F_scuelasProlesionales ui o ot.., -o.l.liá.du.. d" b."*]L asi¿1nación del ¡rír¡¡ero cle vacautes par. .c"ede. a las meclias becas ofrecidaseu el preseute re¿¡lameuto, ., l. -odjidJ;;;","d;;*. que particrpau g/orepreseutan a la UTEA" será d. la si¿iuieüte r,:auera:

UI

DITERENTES
CLIADRONOl, ASIIG¡IACIÓND E

Modalidad

1. Alto Rendimiento Académico
a. 1" puesto.

b. 2'puesto

lngresa ntes a
primer puesto en
examen de
admisión: CpU.

1" puesto lngreso
nacional esco la r.

1" puesto examen
ordina rio

Todas las

cuotas

DEBECAS.

+ Una beca
por escue la
profesional,

* Una media
beca, segú n

ra n kin
* Una media
beca, segú n

ra n kin
* Una media
beca, según
ra n king

Todas las

cuotas

d

e

Todas las

cu ota s

Cantidad de
beneficiarios

o
tro
4t

-g
G

o
ic,c

o(,
f(J

o
E!roo'eE
OE9o¡6o.
cL

o!l
O.nT(E(uo
=f(¡u
o
!,

Observaciones

10* 7* 700%

10* 7* 6* s0%
Todas las

cuotas

* Una media
beca por
esc ue la

rofesion a I

fi 1* 1* s0%

1+ 50%
Todas las

cuotas

1':r 1* 50%

o' L00%

Desde la 2"
cuota hasta

la última
cuota
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Según horas
acumuladas

1*

1* 1*

10* 7;t
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f Ayudantía de

cáted ra

Según horas

acumuladas

3. por alto rendimiento
deportivo y de a rte-cu ltu ra

F Disciplinas
co lectivas.

> Arte y cu ltu ra

De po rt ¡va s

c. Descu e ntos por Herma nos

C.a¿ro Ñ 02: Asgnación de vacantec por alto ¡endimiento deporüvo g participa.cióu en arte g
coltora

Ir{odalrdad de deporte/ arte
cultura

Canudad debeneúaadoo
Porceutap de aedra
Leca de la¡ cuota¡ de

en¡eña¡za

}IJTSAI ({"me"i"o) 10 estudiautes 5O7o

FUTSAI (-.r...li"o) 10 estudiautes 5OVo

FUTBOL (f"me"i"o) 5OVo

FUTBOL (-a'..'li"o) 15 est.,.diautes 5OVo

Revisado por Aprobado por

D¡rección de Bienestar

un¡versitario

Resoluc¡ón de v¡cerrectorado Académico N'
054-2023-UTEA-VRAC de fe.ha 01-03-2023

10* 7'. 6x

Desde la 2"

cuota hasta

la última
cuota

2. lnsolvenciaEconómica 10* 7* 6* rcl%

Desde la 2"
cuota h asta

la última
cuota

x Una beca
por escuela
profesional

154 154 154 50%

Desde la 2'
cuota hasta

la última
cu ota

Estu d ¡a ntes
que

represe nta n a

la universidad

BECAS ESPECIALES

a. Orfandad
Conforme los

huérfanos reúnan los

req u¡s¡tos

so%

Desde la 2'
cuota hasta

la últ¡ma
cuote

J* 6* 700%

Desde la 2"

cuota h asta

la última
cuota

+ Una beca

por escue la

profesional

Conforme los

hermanos reúnan los

req u is ¡tos

75%

Desde la 2'
cuota hasta

la última
cuota

d. Cónyuges

Conforme los

cónyuges reúnan los

requ isitos
2s%

Desde la 2"

cuota hasta

la ú ltima
cuota

beca parcial

e Padres e Hijos y cónyuges
que estudian en la UTEA.

doce ntes,

trabajadores
ad m¡n¡strativos,

cónyuge e h ijos

reúnan los requ¡sitos

2s %y
50%

Desde la 2'
cuota hasta

la últ¡ma
cuota

beca pa rcia I o

media beca.

l

I

b. D isca pacidad.

I

15 est..diantes

Elaborado por:

v¡cerrectorado Académico

700%

i Med¡a beca.

10*

beca parcia l.
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La desi¿lnació, de los instmctores de deporte, arte g curt'ra, será cre ac,errro aIpelil pro{esioual gue se rec¡riera, el mismo c¡ue estarj esta}lecld" p",I" D;;i;
de Bienestar uuive¡sitario autorizadoporer vicerrectoracro AcacIimr"o. A.imismo
para ei coordinador de deporte, arte g cultura, será a propuesta cle Ia Di¡ección de
Bienestar lJniversitario.

rirurovn

DE LA SUSPENSIÓN Y PRDDA DEL BENEFICIO

La suspensióu del Lenefl"io de beca, m.dia Leca o Leca parcial, re cla e, lo,
si¿iuieutes casos:

.) Co.rdo ,olrreveu6a la desaparicióu cle c*alc¡uiera cle las cond.icioues exi6¡id.as
en este Re¿¡lameuto para la concesióu de becas (es clecir, cuando el est..rliarte
uo alcauc. el promedio pooderado acumulatiwo mínimo exi¿iido para la
co¡rc.esióu del b.neficio o coa¡rdo el estudia¡rte o (ruie¡les as*man sus ¿lastos de
euseñanza cuenteu con recursos económicos para sorveutar ros misI:ros). Si er
estudiaute recupera los niveles de exi¿¡eucia ac.clé-ica g c..bre ios demás
rer¡uisitos estallecidos por el preseute re¿¡lameuto, este puecle soli"ita,
nuevame¡rte la coucesión del beuehcio.

C

Eo el caso de becas ¡rcr olardad (fallecimiento cle padre o t*tor) el Leoe{icio
se s*spende cuando el promedio ponderado del semestre acad.émico oLtenido
por el estu.I'aute ,ea des.proLatorio (meuos de once en la e""ala vi6esimal)
Eu .l caso de Becas por Corvenio Iuteriustihrcioual, el L.r.{i.io d. Le.as se
snspe'de cr.audo exista e¡r trámite reclamo administrativo de oposicióu hacia
el becario, Lasta cIo. se ,eso.lva.
Otros c¡ue a criterio del comité de B.car.

Pé¡ild¿ deú¡rUva de loc Lere&ao concedtdo por erte Re¡¡la:aeuto, se prod.ce en
Ios si5uientes casos:

a) Cuando el estudiante sea saucio:raclo disciplinariamente po¡ Ia U¡iversidad.l') corodo Ia uuiversidad realice .'.ua {iscaíización i" "t.r" 9 a.t""t. ["1testüia'te, s.s padres tutores o c¡'ien solvente los 6."1o" de .rrs.ñao^, .o"ot.
"oo 

los ,.c.rrso" ecouómicos para tal fin, despué, d.-Labe, .tdo b.refi"tad*.

d)
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10 estudiautes 5OVo

BASKETBALL (-.r".Ji,o) 10 estudiautes

VOIIIBOL(femeuiuo) 12 estudiaot." 5OVo
VOI FIROL (-.."olioo) 12 estudiantes
DANZASTOKLORICAS
(r.ror., g D.-.") 40 estudiautes

TINA-UTIA(Iemeuino)
5O7o

TUNA-LTIA (rna.c.,liuo) 10 estudiantes 5OVo
TOTAL

W

10 estudiantes

BASKETBALL ({em.uiuo)

50Vo

50Vo

154 ectudiantes
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c) Los datos cousi¿lnados en la soli"it..d d. b..a tienen el carácter de declaracióu

¡rrrada g su {alsedad será pasible al estudia¡rte de las saucioues administratiwas,
académicas, ciüI." g 1r.o.l.r .rrrespondientes.

d) Si ". "o-probare c¡ue u.u estudiante La obtenido el beoeficio de la beca
mediante información o documeutacióo {u.h., r. r.l"p.uderá iumediatamente
el pa¿iod"lab"ca, debiendo s.. titular restituirel importe económico de laLeca
recil¡ida g goedar inLal¡illtado defiuitiwameute para acceder a becas e, el
ft.trrro.

.) Otror.."* cJue a criterio del comité de bccas, cousidere Ia pérdida defiuittva
de Ios beoeficios re¿llameutados por esta uormas jurídica.

rÍrurox

COMPROMISOS YDERECHOS DE LOS BECADOS

Artículo7E.

Aní"'I"70 Los estudiantes bere{iciarios de Ias b."as están lla¡rados a mostrar disposición
para .l 

"olnpromiso 
g Ia reciprocidad, como testimonio del niwel de formacióu cJue

vao al"arrrardo d. ac...rdo a I* si$uieutes criterios:
a) l,os estudiantes beueficiarios cou las becas estipuladas en el preseute

re¿llameuto, gtr.e teugau el 100 7o 9 50 7o realirarán al¿¡uua tarea de apogo.o
Ia Universidad cuaudo se le rec¡uiera.

b) Lrs lal¡ores e, Ia" c¡.re los becados p.edeu prestar apouo se realizaráu eu

horarios {i¡os r¡ tareas concretas, en al¿1..ra d" la. d.p.rd.ucias acadér¡ico
admiuistrativas de la Uuiversidad.

") lor ,.rpoosables de solicitar los serwicios d. apor¡o r; colaloración de los

b.".d* sou las au.toridad.r d. la UTEA r; las di{erentes direcciones
acadé-i"a" .¡ admiuistrativas.I- roli.it..d .. Lará a la Dirección de Bienestar
ljuiversitaxio.

d) Participar en las actiüdad., a"adé-i.u.r, c.rlt',rrales, deportivas g cíücas
or¿!auizadas por la Universidad;

e) Representar a Ia Uuiversidad, como inte¡¡rautes de Ia deleSación, en los actos a
Ios cuales La sido iuütada a participar;

f) No participar eu actos c¡re ateuteu co¡rtra el normal d..arrollo de las

actiüdades académicar .; administrativas de Ia Uniwersidad.

6) Cooperar cou creatiüdad, voz e ima6er en las actiüdades comuuicaciouales
propias de la Uniwersidad.

L) Manteoer ia condicióu de estudiautes re¿iulares;

i) C..-pli, 
"ou 

Ias actiüdades pro¿lramadas;

¡) Asistir a las reunioues de becarios a l* g.r. ".., "or..o"ado" "o, {ioes

...dé-i"* .¡/o sociales 9 c.,.lt..rales.

A¡ticulo60. So, derech* d. los becarios;
a) Participar en i¿¡ualdad de coodiciores, para solicltar Ia Leca eshrdiantil;
b) R."üir d" Ia Universidad en Iorma oportuua la beca solicitada;
.) Di.{..,tar d. Io" b.o"li"io" d. }. b... ,.cüid.;

Aprobado por:

D¡re.c¡ón de B¡enestar

Universitario

v¡cerreclorado Académico Resolución de Vicerrectorado Académi.o N'
054-2023-UfEA-VRAC de fecha 01-03-2023

W

I-os estudiantes c¡ue aspiran al b.o.{iclo de be"a debe, teo.r conocimieuto
completo del preseute re¡llameuto, ,o solo para c..mplir con los requisitos g

co¡dicio¡res c¡oe dispooe, siro para evaloar los compromisos c¡oe demanda t¡

aceptar cumplir co¡ los mismol

Elaborado por: Rev¡sado por:
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d, Re"üi, i¡rlormación g asesoria académica .obr. el otor¿lamieuto de becas
estudiantiles;
Solicitar Ia ,eoovación de al¿¡uua Leca, sierapre g cuanclo reúua los rec¡uisitos
correspoudientes.

e

rfrurox

OTORGAMIENTO DEBECAS pARAtvtAEsIRIsTADE L¿,EscLrELADEposGRADo
BEC¿. DE D(CELENCIA ACADÉMCA

Elaborado por: Revisado por: Aprobádo por:

Dire.c¡ón de 8¡eñestar
Univers¡tar¡o

V¡cerrectorado Académ¡co Resoluc¡ó nde Vi€e¡rectorado Académ¡co N.
054-2023-UTEA-VRAC de fecha O1-03-2023

A*ículo El Tieot co-o ob¡etivo estimular a los maestristas c¡ue destac¡'eu en el primer p,esto
eu rendimiento académico en el semestre anterior inmediato de cadá pro¿¡rama cle
maestúa correspor:diente, de acuerdo ar raoicin¿i acadé-ico proporciouaáo por ra
Sub Direccióu del Ce¡tro de Có-p..to 

" 
IrIo*Jtica de la U1IÁ

Seotor¿¡ará media l:e.a (507o)de descuento de c'otas cle euseñarra.o lo" mód,,]o,
c¡oe 

"omprerde el semestre acadé_ico, la misma c¡re se aplicará a partir del
se¿¡undo mód.rlo o c.rrso a"adémi"o.
En el caso de empate para el primer p.esto se deli]¡erazá tomauclo eu cueuta la ¡rota
de la asÚuatura ¡elaciouado a la iuvestigacióu científica c¡oe corr.spoucl.e al
primer semestre; 9 de persistir el empate Ia comisión de otor¿lamie,to d. b.cas
resolverá el caso.

Los postulautes a s.r ]:eneficiarios por la moclalldacl de Leca, cleLerán c.rmplir cou
presentar los si¿¡uientes regtrisitos:

/ Soli"ltod de postulacióu de becas, presentar eu Formato Úuico de Tramite FUT.r'. }7lo¡oüalíaacfual a color en lístco, tamaño pasaporte.r' CopiadelDNI.
y' Copia del 

"omprobante de pa¿¡o por derecLo de matrícula del semestre
wi¿lente.

/ Constancia de ,arkir5 act.alirado clei semestre auterior, doncle fudica el
mé¿to obtenido ori¿¡inal emitido por la S,rL Dire"ción del Centro cle Cómputo
e Informática.

/ Coustaucia de notas donde consi6ne notas aprobatorias en el semestre
anterior i¡rmediato.

/ Declar.ción ¡urada de uo LaLer incurriclo eu faltas o corlhctos co¡rtra Ia IJTEA/ Otros regrrisitos gue la Direccióu de Bienestar [Jniversitario ]o dete¡miue.
Artículo E2. El comité rle be.." .i.lror.rá h .orro"Án. ,.¡¡írn el carendario acaclémico de ra

es"ttela dt pos¿¡rado, g seg,irá los mismos procedirnientos establecidos para los
estudiantes de pre¿1rado g el preseute re¿¡lameuto, remitienclo el informe
respectivo a través de la Direcció¡r del Bieuestar Univercitario al Vicerrectoraclo
Académico para su aprobación resolutiva.

rfnnox
BEC¿, ADOCENIES Y SRVIDORES ADIr,fIMfprUlVOS PARA I¿.ESCUELA DE

POSGRADODELAUIEA

Attculo E5' Iaceutivar a 
-los 

docentes r; al personar administratiwo de Ia universidad
Tecnoló6ica d" lo, Ard.", a gue co¡rti¡rúe sus estuclios eu los pro¿¡ramas de
pos6rado,las becas se aplicaran a partir del prime¡semestre eu Io. ,ii..i.rt." 

".ror,
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ArtículoE4.

Artíc"lo65.

/ Beca parcial dei 157o e" el pa¿¡o de cuotas de enseñanra a los docentes ordiuarios
g per"onal administrativo uomL¡ado.

/ Beca Parcial del 107o para "l personal docente r1 admiuistratiwo contratado,
mieutas teu¡lan el contrato ü¿leute.

/ Solicttlrd eo Formato Uuico de Tramite FUI, de la Escoela de Pos¿¡rado.

01 {otografía actual a color en Iisico.
/ Copia del DNI fedatada.
/ Co-proL.ote de pa¿io por derecko de matrícula del semestre ü¿leute.
/ Co¡rstancia c¡.,.e acredite ,.r do".ot. r¡/o admiuistrativo se¿!úu corresponda

actualizado.
/ Declaración ¡urada de uo haber incurrido eu Ialta" o conllictos contra la UTEA
/ Otros recr.risitos <1ue la direccióu de bienestax u¡riversitario lo determine.

La Direccióu de Bienestar Univexsitario a través del comlté de becas, evaluará en

forma i¡¡de)¡e¡¡dieute cada peticióu del solicitaote, quien evaluará el
cumplimiento de los rec¡uisitos estaLlecidos eu el articulo 85 del p.eseot.
re6lameuto, declara procedente o improcedente.
EI comité d" b."* emite el in{orme respectivo en caso sea procedente a la
Dirección de Bieuestar IJniversitario, este a su vez remite al Vicerrectorado
Académico para su aproLacióu ¡esolutiva.

DISPOSICIONES TRANSTTORTAS Y FINALES

PRIMERA- l-.t b..., media beca 9 becas parciales solo c.rbre Lasta 22 créditos, eu caso de c¡,,e

.*ceda el beoeficiario deberá d. abora, por .l crádito adiciorral se¿1iru corresponda a

cada escuela prolesional.

SEGLINDA- Para el ca"o de deporte 9 darra se couside¡ará la" *.dia" Lecas posteriores a la
convocatoria .n bar. a la demarda dentro del semestre académico, realiraodo el
mismo procedimieuto de otor¡lamieuto d. b.".r, podrán participar er varias
dicipliuas o en arte cultura, siu embarSo solo podrá ser admitido eu la pdmera opción
de beca a la .¡o. fiie admitido.

TERCERA- Las becas solicitadas porcouveuios i¡teriustitucionales deLen a¡ustarse al crouo6rama
se¿!írn convocatoria {in de 6uardar coherencia con el preseute re¿llameuto, caso

contrario, uo procederáo Io" d.".uentos solicitados.

CUARTA- Afiu de Lorno¿ieuizar el rnaue;o documeutario,la f)ireccióu de Bienestar [Jniversitaria
aprobará Ios formularios c¡.re formao parte de Ia car¡:eta para la obteucióu de becas,
mediar lr..ar, becas parciales r; becas especiales.

QLIINTA- l-a, lr..u." se declararao uo cubiertas eu todas ,.r" -od.lid.d.s 9 rro podráu ser
asi¿¡uadas o revertidas a otras l-sc.lelas Pro{esiolrales ni a otras modahdadet d. b..ar,
por niu¡!ún motivo.

Elaborado por Rev¡sado por Aprobado por

Dirección de Bienestár

Un¡versitar¡o
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I

Los postulautes . ."r L"r.fi"i.rio, d. or. b".a ..lmpliráo coo preseutar los

si¿tr¡ientes recJuisitos:
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SDffA- En caso de detectarse {alsedad o ad.rlte¡acióu de clocume¡rtos presentados, sin perj*icio
de Ia sanción administrativa automática .; fo.morar ra clen.rocia o demarrra
pertinente, serán suspendidas g pierdeu el beueficio d. mane¡. a,tomática g deberá¡r

- d. pa5ar el total de su deuda cout¡aída cou la Universiclarl.
SEPIIMA- Los asuqtos ,,., coutemplados g casos especiales en el prese,te Re¡¡lareento serán

r"stteltos por la Comisión de Becas de coulormidad .l pr.r.ot. re¿iláeuto, siempre
gue no se oPou¿ia a disposicioues le¿Jales vi¿!ent." g .l Vi"errectorado Acaclémico en
última iustancia, e, aml>os casos los r..oltaJos ,ou inapelables.

OCIAVA- La Direccló¡r de Bieuestar Uniwersitario planteará t¡ socializará el clono¡¡'araa de
l¡ecas a todas las E c..elas Profesionales, .d.-,i. dá coordinar c.,u la Olicina rle
Ima¿¡en Iustitucioual 9 Olicina de Tecnolo¿¡ía e Informática (OII) p.ra l. ctilusión eu
el portal de traspareucia.

NovENA- Q"eda d.ro¿¡ado el Re¡¡lamento ceuerar de Becas cre pre¡¡rado r¡ pos¿¡racro de Ia
unive¡sidad recuoló5ica de los Andes versión z .¡ la, d.áár*oor-;;"'.. opou6ar
al couteuido del preseute Re¡¡lameuto_

DECII"IA- El P,"*ute Re¿¡lameuto entra eu vi¿leucia a partir dei día si¿¡uieute cle s* aprobacióu
de la Resolución emitida por el Concejo lJniwersitario

ALaucag, marro del 2025
Vicerrecto¡ado Académico

UfiwERS tOSA\DES

Dr. .r. a Yaler
démico
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